VETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

A LA ORDENANZA N° 3622/2025

25 de Mayo, 12 de diciembre de 2025.
VISTO la Ordenanza Nº 3622/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2025, y que fuere notificada a este Municipio por expediente Nº 4118-06048/2025 de fecha 1 de diciembre de 2025; y
CONSIDERANDO:
Que la mencionada Ordenanza dispone requisitos, autorizaciones y controles respecto de la ejecución de obras hidráulicas dentro del Partido de 25 de Mayo, finalidad que este Departamento Ejecutivo comparte en cuanto a la protección ambiental y la mitigación del riesgo hídrico;
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6769/58) y la normativa provincial vigente establecen un régimen de competencias específicas en materia hídrica, ambiental y de obras hidráulicas, atribuidas a organismos provinciales tales como la Autoridad del Agua (ADA), el Ministerio de Ambiente, el OPDS y la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que el artículo 1º, inciso d) de la Ordenanza exige la autorización previa del Honorable Concejo Deliberante para la ejecución de obras hidráulicas, lo cual implica una intromisión en competencias propias del Departamento Ejecutivo y de los organismos provinciales competentes, vulnerando el principio de división de funciones y excediendo las atribuciones normativas del Concejo Deliberante;
Que la exigencia de autorizaciones adicionales no previstas en la legislación provincial puede generar superposición normativa, dilaciones administrativas indebidas y obstaculizar la ejecución de obras urgentes vinculadas a la mitigación de inundaciones y a la seguridad pública;
Que asimismo, el artículo 2º ordena al Departamento Ejecutivo requerir dictámenes técnicos previos de organismos provinciales antes de autorizar o suscribir cualquier intervención u obra hidráulica, lo que resulta redundante con la normativa provincial vigente y con los requisitos ya establecidos en los incisos a), b) y c) del artículo 1º de la Ordenanza.
Que dicha disposición limita indebidamente la capacidad operativa del Departamento Ejecutivo, condicionando el ejercicio de competencias propias y pudiendo generar demoras administrativas incompatibles con situaciones de emergencia hídrica;
Que el resto de los artículos de la ordenanza no presentan objeciones legales ni institucionales y resultan compatibles con el ordenamiento jurídico vigente, es decir con las normas provinciales de cumplimiento obligatorio, resultando carentes de eficacia jurídica adicional;
Que el artículo 108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades faculta al Departamento Ejecutivo a vetar total o parcialmente las ordenanzas sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante;
Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 25 DE MAYO
DECRETA:
Artículo 1°: Vétese parcialmente la Ordenanza Nº 3622/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 25 de Mayo, dejándose sin efecto el artículo 1º inciso d) y artículo 2º de la misma, por los fundamentos esgrimidos en los considerandos del presente Decreto.
Artículo 2°: El presente veto se dicta con el objeto de preservar la legalidad y evitar responsabilidades que pudieran derivarse de la aplicación de una norma contraria al orden jurídico vigente.
Artículo 3°: Notifíquese al H.C.D., regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.
DECRETO N°   950 /2025
Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry Secretario de Gobierno y Coordinación General y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



